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DOCUMENTO DEFINITIVO 

 

 
Sesión Ordinaria 0008-2025 

 
Acta de la Sesión Ordinaria 0008-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 
miércoles 05 de marzo  del dos mil veinticinco. 
 
Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con trece minutos, con la participación de cuatro directivos .  La 
señora Yorlene Víquez Estevanovich, preside la sesión en su condición de vicepresidenta de la Junta Directiva, 
ya que se encuentran ausente el  representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
 
ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                       Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 
 
Ing. María Cecilia González Chinchilla  Representante del Colegio Federado de Ingenieros y     

Arquitectos 
 
Lic. Jonathan Quesada Castillo                              Representante del Ministerio de Salud  
 
Lic. Yahaira María  Solís Chaves                            Representante el Ministerio de Educación Pública 
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Dr. Carlos Rivas Fernández                                    Director Ejecutivo a.i. 
 
Sra. Laura Sáenz Recinos                          Secretaria de Actas 
 
Licda. Ana Krizza Montero López                            Unidad Impugnaciones Sa José 
 
Msc. Roy Rojas Vargas                                           Director de Proyectos 
 
Sr. Luis Fernando Montero Fallas                            Publicista, Dirección de Proyectos 
 
Licda. Jeannina Reyes Ramírez                          Encargada del Área de Comunicación y Promoción,           

Dirección de Proyectos 
 
Econ. Zulema  Ruiz  Tijerino                                   Directora de Análisis CID , Gallup. 
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Miembros de Junta Directiva ausentes: 
 
Ing. Efraím Zeledón Leiva   Ministro de Obras Públicas y Transportes.  
 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
 
Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
 
La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 
virtualmente. 
 
Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la Ing. María Cecilia González 
Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su 
casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; el Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del 
Ministerio de Salud, se encuentra en su oficina en el Ministerio de Salud; la Licda.  Yahaira María Solís 
Chaves, representante del Ministerio de Educación, indica que se encuentra en su casa de habitación en San 
Rafael de Heredia  y  la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, representante de la Unión Nacional de   
Gobiernos Locales,  desde su casa de habitación en San Joaquín de Heredia. 
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, procede a dar lectura del orden del día: 
 

II. Aprobación del Orden del Día. 
 

III. Aprobación del acta: 
 

• Acta Sesión Ordinaria 0007-2025  
 

IV. Asuntos de la Presidencia. 
 

V. Asuntos Dirección Ejecutiva. 
 

VI. Informe sobre Resultados Estrategia para la Reducción de Impugnaciones Pendientes de Resolución. 
 

VII. Borrador  de Resolución, Apelación Gabriela Saborío Rodríguez. 
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VIII.  Informe  de Evaluación de las Campañas el  Chasis sos vos 2024. 
 

IX. Asuntos de Dirección Ejecutiva 
 

X. Correspondencia.  
 

XI. Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Los miembros de la Junta Directiva están de acuerdo con el orden del día y no tienen observaciones al 
respecto, por lo tanto, se aprueba el orden día.   
 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Lic. Yahaira 
María Solís Chaves,  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, 
con cuatro votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Acuerdo unánime y firme  
 
ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0007-2025 
 
La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 0007-
2025, celebrada el pasado 26 de febrero del 2025.  
 
Los directivos no tienen observaciones al respecto, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich se abstiene de la 
votación, ya que no estuvo presente en la Sesión Ordinaria 0007-2025, por lo tanto, el acta se aprueba con 3 
votos a favor :  
 
Acuerdo: 
 
3.1 Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria 0007-2025, celebrada el 26 de febrero del 2025. 
 
Acuerdo aprobado  
 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 

 

No se conocen asuntos de presidencia.  

 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 
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La Ing. Cecilia González comenta, que en el programa de radio de Amelia Rueda, se conversó sobre la 

problemática de los 70.000 vehículos que saturan los planteles del COSEVI. En la nota señala la capacidad 

que tiene COSEVI para desinscribir vehículos, señalando que es de 1,000 vehículos al año. Debido al aumento 

de este proceso, consulta sí: ¿ existe la posibilidad de hacer algún proceso de contratación externa para poder 

desinscribir vehículos? 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández respondió que el tema es de preocupación para el Gobierno y que el 

Vicepresidente de la República, don Stefan Brunner, está involucrado en la atención del mismo. Inclusive se 

le ha explicado que la dificultad radica en el procedimiento legal establecido en la Ley de Tránsito, que requiere 

un análisis individual de cada vehículo para determinar su situación legal, incluyendo gravámenes y deudas 

judiciales.  Además, se han intentado acercamientos con otras instituciones para solicitar colaboración con 

personal, pero sin éxito a corto plazo. 

 

El próximo miércoles hay una reunión con autoridades del Ministerio de Salud y Ambiente de Energías  para 

explorar la disposición, aunque ellos lo quieren manejar desde el enfoque de  vehículos como residuos, aunque 

persiste el problema del análisis individual. 

 

El COSEVI  ha planteado un proyecto de ley en la Asamblea Legislativa para modificar los requisitos y 

procedimientos de desinscripción, permitiendo la contratación de servicios externos. Explicó que la 

contratación requiere autorización legal y financiamiento, y que se está buscando la aprobación del proyecto 

y la liberación de fondos por parte del Ministerio de Hacienda. 

 

El Dr. Rivas Fernández enfatizó que con los recursos actuales, se tardarían 70 años en disponer de los 

vehículos existentes, sin contar los nuevos ingresos. 

 

Aclaró que los traslados de vehículos entre planteles no resuelven el problema, sino que solo los reubican.  

 

La Ing. María Cecilia González agradeció la aclaración y expresó su esperanza de que la Asamblea colabore. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández mencionó los intentos en proceso de colaboración con otras instituciones, como 

el ICE y las dificultades para obtener personal y maquinaria. Explicó que la falta de voluntad de colaboración 

se debe a las condiciones difíciles de trabajo en los planteles y a la falta de incentivos para otras instituciones. 

 

La Ing. María Cecilia González preguntó si el proceso de desinscripción se ha detenido, ya que se desinscriben 

por lo menos 1000 vehículos. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández respondió que se está trabajando lentamente, desinscribiendo alrededor de 

1,000 vehículos al año, pero que el ritmo es insuficiente. 

 

La Lic. Yorlene Víquez Estevanovich consulta por la solicitud que se hizo el año pasado, de la Municipalidad 

de Jiménez. 
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En la nota se solicitaba la instalación de una móvil de DEKRA y si era viable realizar pruebas de manejo en el 

cantón. 

 

En una sesión anterior don Carlos Rivas, comentó que ya se encontraba en trámites y que ya había fechas, 

pero a la alcaldesa no se le ha respondido formalmente sobre el trámite, por lo que, solicita se le dé respuesta.  

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, responde que estará girando instrucciones para que se dé respuesta del estado 

del trámite.  

 

No hay más consultas o temas de los Directores de Junta Directiva y no se toma acuerdos al respecto.   

 

ARTICULO VI. INFORME SOBRE RESULTADOS ESTRATEGIA PARA LA REDUCCIÓN DE 
IMPUGNACIONES PENDIENTES DE RESOLUCIÓN. 
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández comenta, que una de las competencias que tiene COSEVI en  la Ley de Tránsito, 
es conocer las apelaciones que presentan las personas a las cuales se les confecciona una boleta de 
infracción; las apelaciones son muchas y esto supera la capacidad instalada que tienen las oficinas.  
 
En relación a esto, hay oficinas regionales que están más atrasadas que otras y por eso se les da apoyo de 
otras oficinas, para esos efectos la Junta Directiva ha aprobado este tipo de apoyo, por eso el informe que  se 
presentará, para que la Junta Directiva valore si el proceso ha tenido éxito respecto de unas de las regionales 
de COSEVI. 
 
Ingresa a la sesión en modalidad virtual la Licda. Ana Krizza Montero López, de la Unidad de Impugnaciones 
de San José, para presentar el informe. 
 
la Licda. Ana Krizza Montero López, presenta: 
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La Ing. María Cecilia González Chinchilla consulta, ¿si fue muy difícil encontrar los pasantes para este proceso 

en Guápiles? 

 

La Licda. Ana Krizza Montero, responde que se hace la solicitud a las universidades y luego se hacen las 

entrevistas, cuando se eligen se hace un acuerdo de compromiso, no es un proceso fácil, pero al final se logró 

contar la ayuda requerida. 
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Al no haber más consultas, se despide a la Licda. Ana Krizza Montero López y se procede con la votación del 

acuerdo.  

 

En el momento de la votación se encuentran la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich Ing. María Cecilia 
González Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, 
con cuatro votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo 

 

6.1  Se da por recibido el informe CSV-DE-INF- LAB-005-2025, “Resultados de la Estratégica para la 

Reducción de Impugnaciones Pendientes de Resolución”, presentado por la Licda. Ana Krizza 

Montero López, de la Unidad de Impugnaciones de San José. 

 

6.2 Se instruye a la Administración, para continuar con la aplicación de este tipo de estrategias y reducir 

la morosidad en otras Oficinas Regionales del Consejo de Seguridad Vial.  

 

Acuerdo unánime y firme  

ARTÍCULO VII. BORRADOR  DE RESOLUCIÓN, APELACIÓN GABRIELA SABORÍO RODRÍGUEZ 
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández comenta, que este es un tema disciplinario, que llega la Junta Directiva, porque 
la potestad disciplinaria en el Consejo de Seguridad Vial  la tiene la Dirección Ejecutiva, por lo tanto, las 
determinaciones que se adopten tienen la posibilidad de apelarse ante la Junta Directiva. 
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández presenta:  
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Al finalizar la presentación los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto, por 

lo tanto, se  procede con la votación del acuerdo.  

 

En el momento de la votación se encuentran la  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich Ing. María Cecilia 
González Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, 
con cuatro votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo 

 

7.1  Se declara sin lugar el recurso de apelación incoado por la funcionaria María Gabriela Saborío 

Rodríguez, en contra la resolución administrativa N°CSV-DE-RES-ADM-0344-2025 de la Dirección 

Ejecutiva, que dispuso sancionarla con diez días hábiles de suspensión sin goce de salario. 

 

7.2 Se  ordena comunicar  al Departamento de Recursos  Humanos lo resuelto para la ejecución de la sanción.  

 

7.3  Se da por agotada la vía administrativa. 

 

Acuerdo unánime y firme  
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ARTÍCULO VIII. INFORME  DE EVALUACIÓN DE LAS CAMPAÑAS EL  CHASIS SOS VOS 2024. 
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández  menciona, que la Ley de Tránsito  les obliga a realizar campañas en materia 

de Seguridad Vial, para  prevenir o limitar la accidentalidad en carretera y de igual manera se debe evaluar el 

resultado de esas campañas y para esta ocasión se contrató a una empresa para que realizara esas 

evaluaciones. 

 

Por lo tanto, se estará presentado el día de hoy  y además  se estará brindando respuesta a la inquietud 

planteada por doña Cecilia González en la sesión ordinaria anterior.  

 

Ingresan a la sesión en modalidad virtual el Msc. Roy Rojas Vargas , Director de Proyectos, el Sr. Luis 

Fernando Montero Fallas,  Publicista de la  Dirección de Proyectos, la Licda. Jeannina Reyes Ramírez                          

Encargada del Área de Comunicación y Promoción, Dirección de Proyectos y la  Sra. Zulema  Ruiz                                                          

Directora la Consultoría Interdisciplinaria en Desarrollo  CID Gallup. 

 

El Msc. Roy Rojas Vargas explica, que el COSEVI históricamente ha desarrollado la política pública en materia 

de seguridad vial. No obstante, de acuerdo a las competencias que el  COSEVI tiene por ley, le restringen una 

serie de componentes muy propios de las intervenciones que tienen respaldo en evidencia científica que no 

puede ejecutar, por ejemplo, la fiscalización.  

 

La fiscalización, usualmente en el plan estratégico se incorpora todo lo que es el procesamiento, el análisis, la 

limpieza de la información que produce la Policía de Tránsito con la finalidad de darle, entre otros actores los 

derroteros sobre los cuales ellos puedan plantear sus estrategias de fiscalización y se les acompaña en 

comunicación produciendo  evidencia altamente efectiva 

 

De igual forma, se desarrollaron herramientas metodológicas para hacer evaluaciones de usuarios, 

tradicionalmente se hablaba de las auditorías de Seguridad Vial, que tradicionalmente se hacen sobre  la 

infraestructura. Hoy día  se cuenta con una guía metodológica para hacer evaluaciones integrales que se han 

aplicado en la Ruta 17 en  Puntarenas, alrededor del hospital de Puntarenas.  

 

Además, menciona que para los próximos 5 años  se establecieron indicadores de resultados intermedios que 

permitan sumar acciones desde toda la perspectiva de la parte de comunicación, la promoción desde la 

infraestructura.  

 

El Msc. Roy Rojas Vargas presenta: 
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La Sra. Zulema  Ruiz  Directora de Analisís  del CID , Gallup presenta: 
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Al finalizar las  presentaciones, se abre el espacio para consultas y observaciones por parte de los miembros 

de la Junta Directiva.  
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La Ing. María Cecilia González Chinchilla, solicita hacer una consulta dirigida a don Roy, mencionando que no 

le había quedado claro el tema de las fotomultas. Comentó que tenía entendido que se había instalado una 

cámara como parte de un proyecto piloto para analizar y evaluar la posibilidad de instalar futuras cámaras en 

otros sitios. Preguntó cómo se está trabajando el tema de las fotomultas. 

 

El Msc. Roy Rojas Vargas respondió que el proyecto de fotomultas se encuentra actualmente en el Consejo 

Nacional de Concesiones. Fue designado como representante del COSEVI para acompañar técnicamente el 

proyecto. Explicó que el proyecto no está funcionando aún, porque debe pasar por un proceso de 

prefactibilidad, factibilidad y, posteriormente, una licitación abierta para elegir al concesionario. Mencionó que 

la iniciativa no es solo de tecnología, sino que está enfocada en el control de la velocidad y otros aspectos de 

seguridad vial como semáforos en rojo, enfatizando que la tecnología es solo una herramienta. Añadió que ha 

proporcionado evidencia científica sobre estos proyectos, ya que no solo involucran tecnología, sino que 

también requieren componentes técnicos y un enfoque en seguridad vial, control de tráfico y la experiencia de 

los actores involucrados, como la Policía de Tránsito. Enfatizó que el proyecto debe estar orientado a tramos 

con alta concentración de accidentes y que se debe considerar la viabilidad técnica, jurídica y financiera del 

proyecto, ya que es una concesión privada. Aclaró que no hay cámaras funcionando actualmente, ya que el 

proyecto aún está en proceso de revisión. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla agradeció la explicación, mencionando que en Estados Unidos este 

tipo de sistemas son comunes. Relató una experiencia personal en la que al devolver un carro alquilado se 

sorprendió al ver que tenía dos fotomultas, una por no pasar por el carril adecuado en un peaje y otra que no 

recordaba. Comentó que el proceso de las fotomultas en Estados Unidos es muy rápido, ya que las multas se 

cargan al momento de devolver el vehículo. 

 

El Msc. Roy Rojas Vargas  explicó que la infraestructura, la tecnología y la disposición de los países como 

Estados Unidos, Europa y Arabia son muy diferentes a las de Costa Rica y América Latina. Señaló, que si bien 

en Costa Rica existen muchas potencialidades, aún hay que superar algunas barreras. Destacó que el enfoque 

del COSEVI es asegurarse de que el proyecto se haga correctamente, aprendiendo de experiencias pasadas 

en otros países de la región, donde algunos proyectos similares fracasaron. Aclaró, que aunque se busca 

implementar tecnologías avanzadas, en América Latina los comportamientos y contextos son distintos, por lo 

que el proyecto debe adaptarse a las realidades locales. 

 

La Ing. Cecilia González menciona que si el  sistema seguro tiene varias aristas y se refirió a un diagrama 

presentado, en el que se abordaba el tema de vías y bordes de la vía seguros, además la mayoría de los 

accidentes de motocicleta ocurren en zonas rurales, especialmente entre motociclistas jóvenes.  

 

El Msc. Roy Rojas Vargas comentó, que  en  Nosara se desarrollará un piloto con intervenciones basadas en 

los componentes del sistema seguro. Explicó que en cuanto a infraestructura, ya se ha realizado una auditoría 

que debe ser conocida por la junta directiva, la cual evalúa no solo las calles, sino también el entorno de las 

mismas, los patrones de movilidad y los perfiles de los accidentes. Aclaró que los hallazgos de la auditoría 

incluyen la falta de demarcación en las carreteras y la necesidad de mejorar los bordes de la vía, lo que afecta 
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la seguridad de los motociclistas. Indicó que dado que la auditoría revela deficiencias en infraestructura, se 

coordina con otras instituciones, como el Conavi y las municipalidades, para implementar las medidas 

correspondientes. También mencionó que el sistema de atención prehospitalaria en zonas rurales es un 

desafío, ya que los hospitales no están suficientemente equipados para tratar a víctimas de accidentes graves. 

Añadió que se está trabajando en mejorar este aspecto con la colaboración de la Organización Panamericana 

de la Salud. En cuanto a la demarcación de las vías, explicó que es necesario esperar un tiempo tras 

pavimentar las carreteras para realizar la pintura de las señales. Finalmente, destacó la importancia de la 

coordinación entre diferentes actores para llevar a cabo un enfoque integral en la mejora de la seguridad vial. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla  agradeció la información proporcionada. 

 

Al ser las diecisiete horas con cincuenta minutos  se retira de la sesión  el  Lic. Jonathan Quesada Castillo 

quedando así un quorum de 3 directivos en la sesión.  

 

Al no haber más consultas, se despide al equipo y se procede con la votación  de la propuesta de acuerdo.  

 

En el momento de la votación se encuentran la  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la Ing. María Cecilia 
González Chinchilla y  la Licda. Yahaira María Solís Chaves, por lo tanto, con 3  votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo 

 

8.1  Se da por recibido el informe del estudio de campaña “ El chaiss sos vos” a diciembre del 2024, 

presentado por la Eco. Zulema  Ruiz,   Directora de Análisis  del CID , Gallup. 

 

8.2 Se da por recibido el informe de Campañas de comunicación y Educación como intervención en 

Movilidad Seguridad y la Seguridad Vial, presentado por el  Msc.Roy Rojas Vargas, Director de 

Proyectos. 

 

Acuerdo aprobado 

 

 

ARTÍCULO IX. ASUNTOS DIRECCIÓN EJECUTIVA 

 

No se conocen asuntos de la Dirección Ejecutiva  

 

ARTICULO X. CORRESPONDENCIA 

 
 

• OFICIO -MOPT-CMRI-2025-023 Políticas de Mejora Regulatoria. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández explica, que se recibió un oficio dirigido por la Oficial de simplificación de 

Trámites de la Comisión de Mejora Institucional, doña Andrea Soto. Es importante recordar que todas las 
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instituciones deben contar con un plan de mejora regulatoria relacionado con los distintos servicios que presta, 

para que se establezca, cuáles son  los requisitos y plazos necesarios para brindar mayor seguridad a los 

usuarios de los mismos. 

 

El COSEVI no está exento de esta obligación, ya que también ofrece diversos servicios.  

 

Como parte de este proceso, es necesario informar sobre los resultados de los planes de mejora regulatoria 

al MEIC, quien es el rector de estos procesos y a su vez, el MEIC remite dichos resultados a nivel ministerial 

y a los órganos del Consejo de Gobierno. 

 

En el caso de los órganos desconcentrados, como el COSEVI, estos deben contar con un enlace ante la 

Comisión de Mejora Regulatoria del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT). Sin embargo, se ha 

identificado que algunos consejos no están cumpliendo con la obligación de reportar el enlace correspondiente 

para participar en las reuniones y capacitaciones que organiza el MEIC. 

 

En el caso del COSEVI, se aclara que se cumple con esta disposición, ya que el COSEVI tiene a su 

representante asignado, quien asiste puntualmente a las reuniones y participa en los enlaces pertinentes, pero 

este oficio fue dirigido de manera general a todos los Consejos, por lo que el acuerdo es encomendar a la 

Administración que informe a la responsable de la Oficial de simplificación de Trámites de la Comisión de 

Mejora Institucional que el COSEVI está cumpliendo con sus responsabilidades de acuerdo a lo que establece 

la ley y la reglamentación correspondiente. 

 

Al no haber consultas por parte de  los miembros de la Junta Directiva, , se procede con la votación del acuerdo.  

 

En el momento de la votación se encuentran la l Licda. Yorlene Víquez Estevanovich Ing. María Cecilia 
González Chinchilla y  la Licda. Yahaira María Solís Chaves, por lo tanto, con 3  votos a favor se resuelve: 
 
 

Acuerdo 

 

10.1  Se da por recibido el oficio MOPT-CMRI-2025-023 suscrito por la Ing. Sylvia Andrea Soto  Rojas, 

Oficial de Simplificación de Trámites de la Comisión de Mejora Institucional. 

 

10.2 Se encomienda a la Administración que informe a la responsable de la Oficial de simplificación de 

Trámites de la Comisión de Mejora Institucional, que el Consejo de Seguridad Vial, cuenta con su 

representante y  está cumpliendo con sus responsabilidades de acuerdo a lo que establece la ley y la 

reglamentación correspondiente de Mejora Institucional. 

 

Acuerdo aprobado 
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ARTICULO XI. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos: Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich la Licda. Yahaira María  Solís Chaves  y la Ing. María Cecilia González Chinchilla .  

 

Al ser las diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos del miércoles 05 de marzo  del dos mil veinticinco y 

al no haber más temas a tratar, se da por finalizada la Sesión Ordinaria 0008-2025 de la Junta Directiva del 

Consejo de Seguridad Vial. Es todo. Última línea.  

 


